
Año OOXLVHI,—f  OM O III. Viernes 20 Agosto 1909 N a m . 2 3 2 . - - P á g .  B 75

TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCIOM
El pago será adelantado, no admitiéndose seUoa

Ue correos.
Madrid...................................Un mes. . . . / /
Provincias..............................Uu trimestre- , . ,
Posesiones de Africa. . . Un trimestre. , . ,
Extranjero.............................Un trimestre, . ■ ,

5 pesetas. 
^0 »
30 »
15 ^

r e d a c c k 5u  y  a d m i m s t r a c k í n

l>E5á C A l i M E N ,  39 ,
Número eueiío, 0,50

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

E l precio de la  inserción  
es de setenta céntim os por cada linea  ó fracción.

REBAJA GRADUAL 
Toda inserción cuyo importe exceda de 125 pesetas ct 10 por 100

Idem id. de 250 id, el 20 por 100
Idem id. de.2.500 id. el 30 por 100
Idem id. do 5,000 id. el 40 per 100

Las de subastas'se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRI D
S U M A R I O -----

F a r t d  o f te la l .

P residencia  del Consejo de Ministros;
Beal decreto decidiendo d favor de la Au

toridad judicial la competencia promo- 
vida entre el Gobernador civil de la pro
vincia de Cádiz y  el Juez de primera ins
tancia de Cartagena.

M inisterio de ia Guerra:
Reales decretos concediendo la Gran Cruz 

la Real y Militar Orden de San Her
menegildo, á los Generales de brigada

^D. Adolfo Garda y Yillanueva y B, Bal
domcro Barbái Areces.

Ministerio de Fomento:
Reales decretos de personal.

M inisterio de Marina;
Real orden declarando nulo y sin ningún 

valor ni efecto el nombramiento expedido 
á favor del marinero fogonero de segun
da clase, Hermenegildo Fernández Ro
dríguez,

M inisterio de Hacienda:
Real orden disponiendo se adicione al Re

glamento del ramo facídiativo práctico 
de las minas de Almadén, un articulo 
redactado en la forma que se indica, 

Admlsilstracíé?! Csfitrai:
H a c i e n d a .— Dirección General d e  Con

tribuciones, Impuestos y Rentas.— 
Anunciando hallarse vacante el titulo de 
Barón de Abel la.

A n e x o  1.®— B o l s a .— I n s t it u t o  Me t e o r o 
l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  DE Ma d r id .—  
S u b a s t a s  . —  A d m in is t r a c ió n  P r o v in 
c ia l . —  A n u n c io s  o f ic ia l e s . —  S a n t o 
r a l .

A n e x o  2.®- E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís   ̂
t ic o s  d e

G u e r r a .—Junta Calificadora de Aspiran** 
tes á  destinos c iv ile s ,— de los 
Sargentos en activo y licenciados de to
das ólases que han sido significados para 
los destinos que se expresan.

Relación de instancias que han que líulo 
sin curso.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .—Dirocción Gene
ral del Instituto Geográñeo y Es*ftdis- 
tico.— Nacimientos, matrimonios y de
funciones ocurridas en Enero último.

Bef%mciones clasificadas por sus camas, 
ocurridas en el mes de Enero del corr-hm* 
te año.

A n e x o  3.^— T r i b u n a l  S u p r e m o . - -  .B a la  
d e  l o  C o n te n c io s o  ADMmiáTKATiv'^o.—' 
Pliegos 66 y 67.

S a l a  d e  l o  C r im in a l .— 37,

PA R TE OFICIAL 

PUESIDEJCIA DEL COISEJ!) BE MISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.®' Beatriz, continúan 
ski novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

PRESIDESCIA DEL C O W  DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competen

cia promovida entre el Gobernador civil 
de la provincia de Cádiz y el Juez de pri
mera instancia de Cartagena, de los cua
les resulta:

Que en 13 de Julio de 1908, D. Francis
co Pitera Rodríguez y D. Jerónimo Mar
tínez Lorenzo, presentaron ante el Juz
gado de primera instancia de Cartagena 
demanda promoviendo juicio declarativo 
de mayor cuantía contra D. José Nieto, 
exponiendo los hechos siguientc^s: que 
según contrato cuya celobracioij :?c acre
ditó por uu documento que se. acompa
ñaba, suscrito en la ciudad do Cartagena 
el 7 de Agosto de 1906, D. José Nieto 
Asensio declaró haberle sido adjudicado

provisionalmente el arriendo de los Con
sumos de La Línea de la Concepción, en 
subasta celebrada el 10 de Julio inmedia
to anterior, y que interesaba en el referi
do negocio á D. Francisco Pitera Rodrí
guez y  á  D . Jerónimo Martínez Lorenzo, 
en una tercera parte á cada uno, si, como 
era de suponer, le fuera adjudicado defi
nitivamente dicho arriendo; que teniendo 
cada uno de los referidos D . Francisco 
Pitera y D. Jerónimo Martínez los mismos 
derechos y  obligaciones que el declaran
te, habrían de contribuir cada uno con la 
parte que proporcionalmente le corres
pondiera para la imposición de la fianza 
y demás desembolsos que fueran necesa
rios para el negocio; los dichos Martínez 
y Pitera manifestaron al mismo tiempo 
aceptar mancomunada y solidariamente 
sus correlativos derechos y obligaciones 
en reciprocidad.

Que este contrato tuvo inmediat^i y 
cumplida efectividad por parte de los ce
sionarios, comuneros de los derechos del 
arrendamiento de los Consumos, entre
gando cada uno de ellos una tercera par
te de la fianza definitiva y prestando 
también su concurso personal á  la admi
nistración directa de aquellos derechos;

Que así han altornado indlsíintauien- 
te iOíi tres copartícipes hasta que so han 
pronunciado desacuerdos entre ellos so
bre la adnilüistracióii 3̂ disirute do la 
mancomunidad, y iia llegado á constituir
se exclusiva y únicamente en el ejercicio

de esas funciones D. José Nieto, que por 
su especial carácter personal de arrenda
tario de dichos derechos cerca del Ayun
tamiento de La Línea, ha percibido todos 
los rendimientos del impuesto arrenda
do sin haber llegado á rendir una sola 
cuenta á  sus copartícipes y  sin haberles 
entregado cantidad alguna por tal con 
cepto;

Que desconocidos en tal manera los 
derechos que como á comuneros en el 
arriendo, correspondían á ios demandan- 
tes, decidieron promover el correspon
diente acto judicial conciliatorio, bien 
para obtener los beneficios de una con
cordia, ó bien para fijar los términos de* 
un acuerdo formal de ia mancomunidad, 
y en todo caso al establecimiento de una 
demanda ante los Tribunales de Justiciaj-

Que el acto de conciliación tuvo su re
sultado negativo por no haber compare^ 
cido el demandado D. José Nieto, á quien 
se le invitaba para concurrir á  celebra
ción de Junta de*la mancomunidades 
determinados día, hora y sitio ante No
tario, con el fin de tomar acuerdos sobre 
la administración y disfrute de aquello» 
derechos en común;

Que como acto eonsigitiento al conci
liatorio in ton tad O ; D. Fraiicisco Pitera y 
D. Joróndiio Martínez t e  c o n s t i tu y e r o n  
paníiialmeiúe m c?l dhi y hura y anto el 
h:otario á q u e  hacía refmoncia la in v i t a 
ción y citación practicadas por mu lio 
del acto conciliatorio, sin
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tampoco la concurrencia de eu otro co
partícipe, D. José Nieto y así legalmente 
€onstituídos en Junta de mancomunidad 
procedieron á adoptar los acuerdos por 
mayoría de copartícipes y resolvieron lo 
siguiente;

1.® Exigir la dación de monta justifl- 
cada correspondiente á dicha comunidad 
de derechos á su otro copartícipe D. José 
Nieto.

2 ° En razón t  que por falta de dispo
siciones especiales sobre el modo de re
girse esta comunidad en cuanto á su ad
ministración habían de ser obligatorios 
los acuerdos de la mayoría, nombrábase 
©n ejercicio de tal derecho Administra
dor gerente de la misma á D. Francisco 
Pitera; y

mmandar la intervención de los 
*iTribunales desde luego para que el otro 
copartícipe, D. José Nieto, realizase todas 
las obligaciones de comunero y prestase 
cumplimiento á todos los acuerdos de la 
Junta, dejando libre la Administración 
gerencia de la comunidad á la persona 
nombrada.

Terminaba la demanda con la súplica 
de que el Juzgado declarara que el de
mandado, en concepto de copartícipe, en 
una tercera porción de la comunidad de 
los derechos del arriendo de Consumos 
©n La Línea de la Concepción, está obliga
do á cumplir inmediatamente todos los 
acuerdos tomados y que se tomen por ma
yoría de votos en Junta de la comunidad, 
y  consiguientemente á prestar cumpli
miento dentro de tercero día á los acuer
dos especialmente adoptados en la Junta 
ú que antes se hace referencia, tal y como 
resultan tomados, ó sea con rendición de 
cuentas y entrega de saldo, á partir desde 
el comienzo de dicho arriendo hasta la 
fecha de la demanda, y con reconocimien- 

. to efectivo y entrega de la Administra
ción-gerencia de dicho arriendo á don 
Francisco Pitera, y, en consecuencia, sea 
condenado al cumplimiento de todas esas 
obligaciones, con la correspondiente in
demnización de daños y perjuicios por la 
demora.

En un otrosí se pedía que para garan
tía de los derechos de la mayoría de los 
copartícipes se exigiera al demandado la 
inmediata prestación de ñanza real, bas
tante para las‘resultas de la demanda, ó 
mejor que sé nombrara un Administra
dor provisionalüe los derechos del arrien
do en común.

Por providencia del Juzgado se admi
tió la demanda, confiriendo traslado de la 
misma al demandado D. José Nieto, y res
pecto al otrosí se accedía al nombramien
to de Administrador provisional de los 
derechos del arriendo á que la demanda 
se refería, y pará ponerse de acuerdo 
acerca de la persona á favor de la cual 
había de recaer el nombramiento de tal 
Administrador, se convocaba á los de
mandantes y demandado á una compare- 
caucia»

Que contra está providencia se inter
puso por el demandado recurso de repo
sición y después el de apelación;

Que continuada la tramitación de los 
autos y contestada la demanda, el Gober
nador de Cádiz, de acuerdo con el infor
me de la Comisión provincial, requirió 
de inhibición al Juzgado, fundándose en 
que cualquiera que sea la acción ejerci
tada por los demandantes en el juicio or
dinario promovido contra el arrendata
rio de Consumos de la villa de La Línea, 
y aun reconociendo al Juzgado de Carta
gena la más absoluta competencia para 
el conocimiento y decisión de la cuestión 
sometida á su juicio bajo su aspecto civil, 
es lo cierto que al proceder al nombra* 
miento de Administrador judicial del 
arriendo de Consumos de la villa de La 
Línea, traspasó los límites de su jurisdic
ción invadiendo la de la Administración 
activa, toda vez que si para lo priínero 
le reconoce ese derecho el artículo 267 de 
la ley Orgánica del Poder judicial, ese 
mismo artículo limita sus facultades al 
conocimiento «de los negocios civiles», y 
no cabe negar que ya no tiene este carác
ter el proveído que se refiere al expresa
do nombramiento de Administrador ju
dicial para regir un contrato tan esencial
mente administrativo como lo es el del 
arrendamiento del impuesto de Consu
mos, puesto que dicho nombramiento 
viene nada menos que á sustituir la per
sonalidad del rematante, único obligado 
para ante el Municipio y la Hacienda, al
terando tan esencialmente las condicio
nes de dicho contrato, como que obliga á 
ambas entidades á reconocer una perso
nalidad distinta de aquéllas con quien 
contrató;

Que el Real decreto de 24 de Enero de 
1905, referente á los contratos municipa
les y provinciales, prescribe en sus ar
tículos 25,26 y 27 las formas y solemni
dades á que han de sujetarse las subro
gaciones, césiones y representaciones del
rematante;

Que el artículo 27 de la disposición ci
tada preceptúa terminantemente que ha
brá de ser una la persona ó entidad que 
tenga el remate é indivisibles para la Cor
poración las obligaciones y los derechos 
que de él se deriven, sin que mientras 
subsista el contrato pueda reconocerse 
personalidad más que en el rematante ó en 
apoderado, razón por la cual, el Ayunta
miento de La Línea^ no podrá reconocer 
esa personalidad, ni dar posesión al Ad
ministrador que se intenta nombrar ju 
dicialmente;

Que basta conocer el Reglamento por 
que se rige el impuesto, para convenir 
en que toüa cesión que no se haya hecho 
como previene el artículo 224 del mismo 
en su regla 17, carece de validez, y que 
á la Administración corresponde cono
cerlas, aprobarlas ó rechazarlas, y queen 
este caso, no apareciendo acreditado que 
se haya cedido en todo ó en parte el con

trato de que se viene hablando, la provi
dencia judicial que motiva el requeri
miento equivaldría íi revestir de validez 
administrativa la cesión, en cuyo dere-» 
cho se fundan los demandanteaí, pam 1^
que carece de la necesaria corapet^cia
que es privativa sólo de la Adminisii^U- 
ción;

Que la obligación á que están sujetoG 
los fondos de la recaudación de Consu
mos, nace de un contrato puramente ad
ministrativo, y al resolver el Juzgada 
respecto á la administración judicial da 
los mismos, viene á resultar que se so
mete á su conocimiento la inteligencia, 
cumplimiento y efectos de un contrato 
administrati\o, lo cual es contrario á los 
textos legales anteriormente citados;

Que si bien corresponde á la Adminis
tración conocer y resolver cuanto se re
fiere á las cesiones ó subrogaciones délos 
contratos que la misma celebra, olio no 
obsta para que los Tribunales del fuero 
común puedan seguir los procedimientos 
ordinarios en los negocios civiles, y en 
este caso contra el rematante, adoptando 
cuantas disposiciones crea pertinentes y  
conforme á derecho en garantía del que 
á las partes asista, pero limitada esta fa
cultad al respeto que el fuero adminis»* 
trativo merece, y que ha sido invadidor 
en este caso por el Juzgado de primera 
instancia de Cartagena;

El Gobernador terminaba manifestan
do que requería de inhibición al Juzgada 
para que dejara de conocer de la solici
tud ante el mismo formulada sobre nom
bramiento de Administrador judicial del 
arriendo de Consumos do La Linea, sin. 
perjuicio de su competencia para seguir 
conociendo del pleito en que se hayai 
promovido la referida solicitud;

Que tramitado el incidente, el Juez dic
tó auto sosteniendo su competencia, ale
gando que según el artículo 76 de la Coná^ 
titución, el 267 de la ley Orgánica 
Poder judicial y el 51 de la ley de Enjui
ciamiento Civil, la jurisdicción ordina
ria es la única competente para conocer 
de los negocios civiles que se susciten
entre españoles;

Que según el artículo 55 de la expresa
da ley de Enjuiciamiento Civil, los Jue
ces y Tribunales que tengan competen
cia para conocer de un pleito, la tienen 
también para sus incidencias y del pro
pio modo para llevar á efecto las provi
dencias, autos y sentencias que dictaren, 
cu V'a efectividad deberán también pro
curar asegurar, en armonía con lo dis
puesto en el artículo 1.428 de la propia

^^Que siendo una incidencia del asunto 
principal, cuya competencia reconoce el 
Gobernador requirente, el nombramien
to de Administrador provisional, y no te
niendo otro alcance este nombramiento 
que asegurar la efectividad de senten
cia que en el mismo se haya de dictar, no 
era procedente acceder al ^requerimiento
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formulado, y mucho menos cuando tal 
nombramiento deja subsistente el contra
to de arrendamiento que el demandado 
celebró con el Ayuntamiento de La Lí
nea, sin que tampoco modifique la perso
nalidad del arrendatario;

Que el demandado interpuso recurso 
de apelación contra este auto del Juzga
do, y tramitado el recurso en forma, la 
Audiencia de Albacete confirmó el auto 
apelado;

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
dictamen de la Comisión provincial, in
sistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha, 
seguido sus trámites.

Visto el artículo 51 de la ley de Enjui
ciamiento Civil, según el cual «la juris
dicción ordinaria será la única competen
te para conocer de los negocios civiles 
que se susciten en territorio español en
tre españoles, entre extranjeros y entre 
españoles y extranjeros»:

Visto el artículo 55 de la  misma Ley, 
que dice:

«Los Jueces y Trib^mjales que tengan 
competencia para ^jonocer de un pleito, 
la tendrán tam bi''^  para las excepciones 
que en él se prr^pongan, para la reconven
ción en los ^^^sos que proceda, para todas 
sus incidajiicias, para llevar á efecto las 
provide^xieias y autos que dictaren y para 
la ejecución de la sentencia».

Considerando:
Que la presente contienda juris

diccional se ha suscitado con motivo del 
Inicio declarativo de mayor cuantía, pro
movido por D. Francisco Pitera Kodrí- 
;guez y D. Jerónimo Martínez contra don 
José Nieto Asensio, arrendatario del im
puesto de Consumos de La Línea, sobre 
cumplimiento de ciertos acuerdos de ad
ministración, adoptados por mayoría de 
copartícipes en comunidad de ciertos de
rechos;

2.° Que la Autoridad requirente reco
noce la competencia del Juzgado para 
áeguir conociendo del asunto principal, 
objeto del pleito, y limita la inhibición 
propuesta al punto concreto del nombra
miento ácordado en los referidos autos 
de un Administrador judicial con carác
ter provisional de los fondos pertenecien
tes al arriendo del impnesto de Consu
mos y en garantía de los derechos de una 
comunidad establecida por un contrato 
privado de índole civil;

3.® Que tal nombramiento constituye 
tma cuestión incidental en el juicio de
clarativo de mayor cuantía que se sigue 
ante los Tribunales, y teniendo éstos 
perfecta competencia para conocer del 
pleito, la tienen también para resolver 
ese incidente, según lo dispuesto en el 
artículo 55 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil;

4.® Que el nombramiento de Adminis
trador judicial de que se trata, no afecta 
ni tiende á alterar en modo alguno 
contrato administrativo que queda

sistente con todos stis efectos y garantías, 
y no implica tampoco cesión de derechos 
ni sustitución ó modificación de la perso
nalidad del Arrendatario para con la Ad
ministración, toda vez que para ella con
tinúa siendo el mismo, y á él puede exi
girle el cumplimiento del contrato en 
todos sus efectos y con las mismas res
ponsabilidades, como sucedería si en lu
gar de efectuar el nombramiento de Ad
ministrador la Autoridad judicial, lo hu
biera verificado el mismo arrendatario 
en uso de sus dex’echos;

5»̂  Qué no son aplicables al caso ac
tual las disposiciones administrativas en 
que se funda el requerimiento, pues no 
se trata de cesión de derechos ni de sus
titución de la persona del contratista- 
arrendatario, sino de otras relaciones j u- 
rídicas por él contraídas particular y ci
vilmente, en virtud de contrato distinto 
de aquel otro principal, que es el verda
deramente administrativo: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á dieciocho de Agosto 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio ^aura y Montaner.
 -----

m m m  m  fomento

REALES DHCRETOS
Restíltando vacante una plaza de Ins

pector geiueral del Cuerpo de Ingeniería 
de Minas, con la categoría de Jefe de Ad-- 
ministración de primera clase, por jubi
lación de D. Eni'ique Naranjo de la Garza„ 

Á propuesta do.l Ministro de Fomento, 
Vengo en nombi para la referida va

cante, en ascenso de éjscala, á D. Antonio
Bélmar y Luque.

Dado en Palacio á di 3 cinueve de Agoa-
to de rail novmentos

ALFONSO.

MIMSTIEIÍ) B5 U

REALES DECRETOS
En consideración á lo solicitado por el 

General de brigada D. Adolfo García y 
Villanueva, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegildo,
. Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 5 de Mayo del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á diecinueve de Agos
to de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenio linares.

En consid <)ración á lo solicitado por el 
'General da brigada D. Baldomero Barbón 
Areces, y conformidad con lo propues
to por la Asfimblea de, la Real y  Militar 
Orden dé S an Hermenegildo,

Vengo «o ̂  concederle la Gran Cruz de 
la referirla Orden, con la antigüedad del 
día 8 de jun io  del corriente año, en que 
eumpl* 5 condiciones reglamentarias.

Jo en Palacio á diecinueve de Agos- 
 ̂ io mil novecientos nueve.

ALFONSO.

IEl Ministro do la Guerra,
Arsenicf linares. .

El Ministro de Fomento,
Simehez finerra.

Resultando vacante una plaza de 
niero-Jefe de primera clase del Cuerpi^ 
de Minas, con la categoría de Jefe do Adr- 
ministración de segunda, por ascenso de* 
D. Antonio Belmar,

Á propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en n o n ib ra r para la referida va

cante, en ascenso de escala, á D. Alborto
Herrera y Torre.

Dado en Palacio á diecinueve de Agos
to de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
José Sánchez Guerra. ■!' ^

Resultando vacante una plaza de Inge
niero-Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Minas, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera, por ascenso de
D. Alberto Herrera, 

jÍ propuesta del Ministro de Fonpento, 
Vengo en nombrar para la referida va

cante, en ascenso de escala, á D. José Ala
ría Mac^ariaga y Casado.

Dado fc'n Palacio á diecinueve de Agos-* 
to de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
EU Ministro de Fdmento,

José Sánchez fiuerra.

Resultando* vacante una plaza de Inge
niero-Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Minas, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta, por ascenso de 
D. José María Madariaga y Casado,

Á propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en nombrar para la referida va

cante, en ascenso de escala, á D. Ramón
de Liona y Eguiarte,

Dado en Palacio á diecinueve de Agos
to de mil novecientos nueve.

El Ministro de Fomento,
José Sáflchez Guerra.

ALFONSO.
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MfflSTERíO DE HARM

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Dada cuenta de su carta 

oficial de 27 de Julio último, en la que 
manifiesta haber sido condenado por 
sentencia firme á dos años de recargo en 
eJ servicio, el marinero fogonero de se
gunda clase Hermenegildo Fernández 
Rodríguez, en causa por deserción,

S. M. el R e y  (q. D*. g.) ha tenido á bien 
declarar nulo y sin ningún valor ni efec
to el nombramiento expedido á favor de 
dicho individuo, y que se publique esta 
resolución en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Dia
rio Oficial de este Ministerio, estampán
dose nota de ello en la libreta del inte
resado, todo á los efectos del artículo 350 
de la ley de Enjuiciamiento Militar de 
Marina.

Lo que de Real orden expreso á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 14 Agosto de 1909.

FERRÁNDIZ. 
Señor Comandante general del Aposta- 

daro de El Ferrol.

m  IliCIMDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

en virtud de instancia de D. Clemente 
Silveira Romero, cesante del destino de 
Ayudante de Mina en las de Almadén, de 
la provincia de Ciudad Real, en la que 
solicita que con arreglo á la disposición 
novena, regla 2.  ̂del capítulo 5.® del Re
glamento del ramo facultativo práctico de 
aquel Establecimiento, aprobado por Real 
orden de 18 de Julio de 1900, se le repon
ga en la primera vacante que ocurra en 
el Cuerpo á que pertenece.

Resultando que la Administración Ge
neral de las minas, á quien se pidió infor
me, lo ha emitido en 1.*̂ del actual, reco
nociendo que el caso del interesado no 
está taxativamente comprendido en la 
disposición que cita en su instancia, pero 
entiende, á pesar de esto, que podría ac- 
cederse á su vuelta al servicio, si Auto
ridades módicas dictaminaran que habían 
cesado las causas que motivaron su ce
santía, es decir, si se halla con la aptitud 
necesaria para el cargo que antes desem
peñó:

Resultando que la disposición que cita 
el interesado dice así:

«2.  ̂ No tendrá ingreso en el ramo 
hasta cumplirse el tiempo por el que se 
resolviera dejar el servicio facultativo 
práctico, y si no se presentase al Director 
de las minas en el i5.í:.mo ilía do cumplir
se la licencia 6 antes, so entiende que 
toma otro tanto tiempo, siempre que éste 
no sea mayor de un año, ó hasta cumplir
se los dos años de que como máximo pue-

; de disponer, sin perder su puesto ó anti
güedad en el escalafón, y á no ser que en
tre tanto ocurra alguna vacante en su 
clase que pueda ocupar sin retroceder á 
otro.>>

Considerando que esta disposición se 
refiere, como se ve, á los que han sido ob
jeto de concesión de licencia, y para po
derla aplicar en todas sus partes se reser
va la plaza á los interesados durante los 
dos años que fija para poder reingresar 
sin pérdida de puesto ó antigüedad, y al 
término de este período de tiempo se 
considera vacante y se confirma en pro
piedad á los que con arreglo al artículo 
31 fueron nombrados para ella y sus re
sultas:

Considerando que fuera de este éaso 
no hay reserva de plaza, y, por lo tanto, 
al ser declarado cesante el interesado fue 
provista en firme la suya:

Considerando que no cabe, pues, su 
reingreso inmediato (como lo sería en el 
caso de licencia, por no haber transcu
rrido dos años desde su cesantía, acorda
da en 28 de Febrero de 1908), y tampoco 
lo pide el interesado, quien indudable
mente aprecia la diferencia de su situa
ción con respecto á la del caso legislado 
en la regla que invoca, al limitarse á so
licitar la primera vacante que ocurra: 

Considerando que es indudable que el 
Reglamento no preve este caso, pues 
por una parte, no establece turno de ce
santes ni excepción de turnos para la re
posición de éstos, y, por otra, el precepto 
que cita el interesado no es de posible 
aplicación, como ya so ha visto, en cuan
to no hay reserva de plaza, ni sería lógi
co que la hubiese, y, además, porque la 
pérdida de antigüedad que impone trans
curridos los dos años, no sería justa dada 
la causa del pase á esta situación: 

Considerando que tampoco debe dedu
cirse de aquí que los cesantes son baja 
definitiva en los escalafones, sobre todo 
cuando, como en el caso presente ocurre, 
las cesantías son á instancia de los inte
resados, y no por renuncia á sus dere
chos en el ramo facultátivo práctico 
(prueba de ello es la petición actual), sino 
como medio de obtener su separación 
del servicio activo por un espacio de 
tiempo limitado solamente por el que 
exija el tratamiento de su enfermedad, 
pues el Estado, que presta tan especial 
atención á los operarios del estableci
miento minero de Almadén, no puede 
ahora contradecirse en los principios que 
inspiran los Reglamentos y Leyes espe
ciales que á ellos afectan en cuanto se 
refiere á su salud privándoles de me
dios para atender á ella:

Considerando que por lo expuesto y 
para no dar motivo á que se considere 
vulnerado ol milenio 11 del Id^giamenlo, 
que bulo estabioeo Inriios do ascenso á 
favor de los enilbadores en todas las va
cantes que ocurran de Ayudantes de mina, 
con la excepción, sin embargo, de las que

pueden otorgarse con arreglo á la dispo
sición 9.% y sin perjuicio de efectuar más 
adelante un estudio detenido del Regla
mento del ramo facultativo práctico de 

: explotación de las minas de Almadén,
■ aprobado por Real orden de 18 de Julio 
j de 1909, para proceder á formular, en su 
; día, un proyecto de reforma del mismo,
■ encaminado á subsanar sus omisiones y 

deficiencias observadas en el transcurso 
del tiempo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner, de acuerdo con lo propuesto por 

I V. I. y lo informado por la Dirección Ge
neral de lo Contencioso del Estado, que 
se adicione al Reglamento un artículo 
concebido en los siguientes términos:

«En adelante, además de las licencias 
de que trata la disposición 9.®' del capítif- 
lo V, podrán concederse licencias por eil- 
fermedad, sin limitación de tiempo, 
instancia de los interesados, previo expe-  ̂
diente instruido por la Jefatura superior 
de la mina, con informe del médico de la 
misma.

»Los que se hallen en esta situación 
continuarán formando parte del Cuerpo 
á que pertenecen, y podrán reingresar en 
el servicio activo, previa petición, con la 
antigüedad que tenían, en la primera va
cante que ocurra de su clase un mes des
pués do declarada su aptitud en el-expe
diente á que antes se ha3e referencia.

»Se hace extensivo este precepto á los 
que en la actualidad se hallen en situa
ción do cesantes, á su instancia, por igual 
causa de enfermedad, aunque no haya 
precedido á su cesantía el expediente de 
imposibilidad.

»Las vacantes que produzcan los que 
sean objeto de esta concesión, serán pro
vistas, desde luego, en la forma y condi
ciones que determinan los artículos 11 
al 16 del Reglamento.»

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 16 de Julio 
de 1909.

BESADA.
Señor Director general de Contribucio

nes, Impuestos y Rentas.
 ------

A D IB lsm C lO H  CEHTBAL
MINISTERIO DE HACIENDA

B irecclóii General de Contribn* 
clones, Im puestos y R entas.
Transcurrido el plazo que señala el ar

tículo 11 de la Instrucción de 5 de Di
ciembre de 1899 sin que el sucesor en el 
Título de Barón de Abella haya satisfe
cho el impuesto especial correspondien
te, se anuncia por primera ves la vacante 
del referido Título con objeto de que los 
qiio so crean con derecho á él, dirijan sus 
i úclamacioncc; al Ministerio de Gracia y 
Jiistitia en demanda do la Real Carta de 
tle ¿uecsiüii, en el término de seis meses, 
señalado por las disposiciones Vigentes.

Madrid, 16 de Agosto de 1909.—El Di- 
Vectojr general, P. A ., Goicorrotea.
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